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TRASTEROS, GARAJES Y PISCINAS” redactado por los Arquitectos D. Manuel Antonio Herrera 
Mendoza; D. Severino Sánchez Sicilia; D. Rafael Pardo Prefasi y Dª Inmaculada González Balibrea, de 
fecha enero 2020 y “ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE 87 VIVIENDAS, TRASTEROS, 
GARAJES Y PISCINAS – FASE 1 DE 330 VIVIENDAS, TRASTEROS, GARAJES Y PISCINAS”, 
redactado por el Arquitecto Técnico D. Juan López Díaz, visado con fecha 11 de marzo de 2020. 

 
Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de enero de 2021 fue concedida a la 

mercantil VIÑAMARES, S.L.U. MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA 
MUNICIPAL DE OBRAS CONCEDIDA AL EXPEDIENTE MUNICIPAL 2020/407522/003-
011/00005 aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local reunida en Sesión Ordinaria el día 25 
de febrero de 2020, HACIÉNDOLA EXTENSIVA A LAS PISCINAS conforme a “SEPARATA DE 
PISCINAS DEL PROYECTO BÁSICO DE 330 VIVIENDAS, TRASTEROS, GARAJES Y 
PISCINAS” redactado por los Arquitectos D. Manuel Antonio Herrera Mendoza; D. Severino Sánchez 
Sicilia; D. Rafael Pardo Prefasi y Dª Inmaculada González Balibrea, registradas de entrada en el 
Ayuntamiento de Pulpí con fecha 14 de septiembre de 2020.  

 
Se mantiene la vigencia de la licencia municipal concedida con fecha 25 de febrero de 2020, 

establecida en treinta y seis meses.  
 
Las obras de las PISCINAS no podrán dar comienzo hasta tanto no se presente y apruebe el 

correspondiente PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LAS MISMAS. 
 
Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de febrero de 2021 fue concedida a la 

mercantil VIÑAMARES, S.L.U. AUTORIZACIÓN DEL COMIENZO DE LA FASE 2 DE 96 
VIVIENDAS, 40 TRASTEROS Y 97 PLAZAS DE APARCAMIENTO DISTRIBUIDOS EN DOS 
BLOQUE DE EDIFICACIÓN (BLOQUES 2 Y 4), de las obras acogidas al expediente municipal 
2020/407522/003-011/00005 aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local reunida en Sesión 
Ordinaria el día 25 de febrero de 2020, conforme a “PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 96 
VIVIENDAS, TRASTEROS Y GARAJES – FASE 2 DE 330 VIVIENDAS, TRASTEROS, GARAJES 
Y PISCINAS” redactado por los Arquitectos D. Severino Sánchez Sicilia; D. Rafael Pardo Prefasi y Dª 
Inmaculada González Balibrea, visado con fecha 08 de enero de 2021, “PROYECTO 
INFRAESTRUCTURA COMÚN DE TELECOMUNICACIONES PARA CONJUNTO DE 330 
VIVIENDAS DISTRIBUIDAS EN 9 BLOQUES”, redactado por el Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación D. Antonio Enrique López Ruiz, visado con fecha 02 de marzo de 2020; 
“PROYECTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 96 VIVIENDAS EN MDP7 FASE 2 BLOQUES 
2 Y 4”, redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Francisco Pérez Martos, visado con fecha 09 
de febrero de 2021; “PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE SÓTANO A GARAJE SUBTERRÁNEO 
EN EDIFICIO DE VIVIENDAS MDP7”, redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Francisco 
Sánchez Martos, visado con fecha 07 de febrero de 2020; ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS, 
que forma parte del “PROYECTO BÁSICO DE 330 VIVIENDAS, TRASTEROS, GARAJES Y 
PISCINAS” redactado por los Arquitectos D. Manuel Antonio Herrera Mendoza; D. Severino Sánchez 
Sicilia; D. Rafael Pardo Prefasi y Dª Inmaculada González Balibrea, de fecha Enero 2020 y “ESTUDIO 
DE SEGURIDAD Y SALUD DE 96 VIVIENDAS, TRASTEROS Y GARAJES – FASE 2 DE 330 
VIVIENDAS, TRASTEROS, GARAJES Y PISCINAS”, redactado por el Arquitecto Técnico D. Juan 
López Díaz, visado por el C.O. Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Almería con fecha 29 de octubre 
de 2020. 

 
Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de abril de 2021 fue concedida a la 

mercantil VIÑAMARES, S.L.U. MODIFICADO DE LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA 
MUNICIPAL DE OBRAS CONCEDIDA POR ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE FECHA 19 DE ENERO DE 2021 AL EXPEDIENTE MUNICIPAL 2020/407522/003-011/00005, 
conforme a “PROYECTO BÁSICO MODIFICADO DE 330 VIVIENDAS, TRASTEROS, GARAJES 
Y PISCINAS” redactado por los Arquitectos D. Manuel Antonio Herrera Mendoza; D. Severino 
Sánchez Sicilia; D. Rafael Pardo Prefasi y Dª Inmaculada González Balibrea, de fecha Enero 2021.  

 
Se mantiene la vigencia de la licencia municipal concedida con fecha 25 de febrero de 2020, 

establecida en treinta y seis meses.  
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Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 07 de diciembre de 2021 fue concedida a 
la mercantil VIÑAMARES, S.L.U. MODIFICADO DE LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA 
MUNICIPAL DE OBRAS CONCEDIDA POR ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2021 AL EXPEDIENTE MUNICIPAL 2020/407522/003-011/00005, 
conforme a “PROYECTO BÁSICO MODIFICADO DE 337 VIVIENDAS, TRASTEROS, GARAJES 
Y PISCINAS (modificado de 330 viviendas, trasteros, garajes y piscinas)” redactado por los Arquitectos 
D. Manuel Antonio Herrera Mendoza; D. Severino Sánchez Sicilia; D. Rafael Pardo Prefasi y Dª 
Inmaculada González Balibrea, de fecha SEPTIEMBRE 2021.  

 
Se mantiene la vigencia de la licencia municipal concedida con fecha 25 de febrero de 2020, 

establecida en treinta y seis meses.  
 
Las obras que afectan a los bloques “2B” y “4B”, para las que fue autorizado el comienzo de las 

mismas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de febrero de 2021 (fase 2 de 96 
viviendas, 40 trasteros y 97 plazas de aparcamiento distribuidos en dos bloque de edificación (bloques 
2 y 4), no podrán continuar en lo referente a las modificaciones contenidas en el “proyecto básico 
modificado de 337 viviendas, trasteros, garajes y piscinas (modificado de 330 viviendas, trasteros, 
garajes y piscinas)” de fecha septiembre 2021, en tanto no se presente y apruebe el correspondiente 
modificado del proyecto de ejecución. 

 
Con fecha 25 de marzo de 2022 se registra de entrada instancia suscrita por D. Manuel 

Fernández-Figares Morales, actuando en nombre y representación de la mercantil VIÑAMARES, 
S.L.U. a la que adjunta:  

 
“PROYECTO DE EJECUCIÓN MODIFICADO DE 98 VIVIENDAS, TRASTEROS Y 

GARAJES – FASE 2 DE 337 VIVIENDAS, TRASTEROS, GARAJES Y PISCINAS” redactado por 
los Arquitectos D. Manuel Antonio Herrera Mendoza; D. Severino Sánchez Sicilia; D. Rafael Pardo 
Prefasi y Dª Inmaculada González Balibrea, visado por el C.O. de Arquitectos de Almería con fecha 03 
de febrero de 2022. Y solicita sea concedida Autorización para el comienzo de las obras de los Bloques 
2B y 4B.  

 
En el expediente obrante en este Ayuntamiento consta la siguiente documentación: 
 
NOMBRAMIENTO de Directores a de las Obras a cargo de los Arquitectos D. Severino 

Sánchez Sicilia; D. Rafael Pardo Prefasi y Dª Inmaculada González Balibrea.  
 
NOMBRAMIENTO de Dirección de Ejecución y Coordinador de Seguridad y Salud a cargo 

del Arquitecto Técnico D. Juan López Díaz.  
 
“ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE 96 VIVIENDAS, TRASTEROS Y GARAJES – 

FASE 2 DE 330 VIVIENDAS, TRASTEROS, GARAJES Y PISCINAS”, redactado por el Arquitecto 
Técnico D. Juan López Díaz, visado por el C.O. Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Almería con 
fecha 29 de Octubre de 2020.  

 
“ANEXO-SEPARATA FASE 2 DEL PROYECTO INFRAESTRUCTURA COMÚN DE 

TELECOMUNICACIONES PARA CONJUNTO DE 330 VIVIENDAS DISTRIBUIDAS EN 9 
BLOQUES”, redactado por el Ingeniero Técnico de Telecomunicación D. Antonio Enrique López Ruiz.  

 
PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE SÓTANO A GARAJE SUBTERRÁNEO EN EDIFICIO 

DE VIVIENDAS MDP7”, redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Francisco Sánchez Martos, 
visado con fecha 07 de Febrero de 2020.  

 
El Proyecto de Ejecución visado por el C.O. de Arquitectos de Almería con fecha 03 de febrero 

de 2022 desarrolla la Fase 2 del “PROYECTO BÁSICO MODIFICADO DE 337 VIVIENDAS, 
TRASTEROS, GARAJES Y PISCINAS” redactado por los Arquitectos D. Manuel Antonio Herrera 
Mendoza; D. Severino Sánchez Sicilia; D. Rafael Pardo Prefasi y Dª Inmaculada González Balibrea, de 
fecha septiembre de 2021 autorizado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 07 de 
diciembre de 2021. 
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Vistos los documentos obrantes en el expediente, así como el informe redactado por la Unidad 

Técnica de Urbanismo de fecha veinte de abril de dos mil veintidós. 
 
Tras amplio debate sobre el particular y con el voto favorable de todos los asistentes, se 

ACUERDA: 
 
Conceder a la mercantil VIÑAMARES, S.L.U., autorización para el comienzo de la Fase 2 de 

98 viviendas, 40 trasteros y 97 plazas de aparcamiento distribuidos en dos bloques de edificación 
(Bloques 2 y 4), de las obras acogidas al expediente municipal 2020/407522/003- 011/00005, aprobado 
por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local reunida en Sesión Ordinaria el día 07 de diciembre de 2022, 
conforme a “PROYECTO DE EJECUCIÓN MODIFICADO DE 98 VIVIENDAS, TRASTEROS Y 
GARAJES – FASE 2 DE 337 VIVIENDAS, TRASTEROS, GARAJES Y PISCINAS” redactado por 
los Arquitectos D. Manuel Antonio Herrera Mendoza; D. Severino Sánchez Sicilia; D. Rafael Pardo 
Prefasi y Dña. Inmaculada González Balibrea, visado por el C.O. de Arquitectos de Almería con fecha 
03 de febrero de 2022.  

 
Se mantiene el plazo de vigencia de la licencia municipal de obras concedida con fecha 25 de 

febrero de 2020, establecida en treinta y seis meses al expediente municipal 2020/407522/003-
011/00005.” 
 

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse a su 
elección: 

 
- Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 

notificación de la presente Resolución y ante el mismo órgano que ha dictado la misma. 
 
-Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de la Jurisdicción contenciosa-

Administrativa con sede en Almería, y en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha 
de notificación de la presente Resolución. 
 

Si opta por presentar Recurso de Reposición el plazo para resolver el mismo es de un mes y 
contra la desestimación expresa o presunta por el transcurso del plazo del mes, podrá interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo antes mencionado. 

 
Sin perjuicio de que podrá presentar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
El mencionado recurso no paraliza la ejecutividad de esta Resolución. 
 
En Pulpí, a 28 de abril de dos mil veintidós. 
 

EL SECRETARIO GENERAL: 
Fdo: JOSÉ MANUEL BARCELÓ PÉREZ 
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